RESOLUCION N° 003/06
Vistos:

Que don … con DNI N° …, en representación de …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-537127 a raíz de un siniestro por choque y robo parcial ocurrido el 15 de enero de 2004 al vehículo asegurado de placa VG-1849;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 27 de octubre de 2005 y la decisión final de la aseguradora comunicada al corredor de seguros interviniente es de fecha 25 de octubre de 2005;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 4 de enero de 2006;

Considerando:

Que en la audiencia antes referida, los representantes de la reclamante sostuvieron que, en relación a este mismo reclamo, habían iniciado un proceso ante el Instituto de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – INDECOPI;
Que al tomar conocimiento de la señalado en el párrafo anterior, en el mismo curso de la audiencia los señores vocales les hicieron saber al reclamante que, conforme  a lo dispuesto por el artículo 7º del Reglamento de esta Defensoría, tendrían que desistirse de dicho procedimiento o la Defensoría se vería obligada a abstenerse de tomar decisión, disponiendo el archivamiento del expediente;

Que, ha trascurrido un plazo prudencial para que la reclamante haya tomado la decisión que estime mejor resguarde sus intereses, pero no ha informado de ello a este Colegiado, por lo que debe procederse conforme a la norma reglamentaria indicada;
Resuelve:

1. Declarar improcedente  el reclamo interpuesto por don …, en representación de …, contra …, correspondiente a la Póliza de Vehículos N° 2001-537127 a raíz del  siniestro de choque y robo parcial ocurrido el 15 de febrero de 2004.

2. Disponer el archivo del expediente correspondiente.








Lima, 11 de enero de 2006 

